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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000636-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno 
de España con el fin de que articule medidas para evitar el cierre temporal de algunos Paradores, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 189, de 8 de febrero de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No 
de Ley, PNL/000636, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla 
y León a dirigirse al Gobierno de España con el fin de que articule medidas para evitar el cierre 
temporal de algunos Paradores, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 189, de 8 de febrero de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de marzo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA de Sustitución a la PROPOSICIÓN NO DE LEY PNL/000636-01, 
relativa a "Que la Junta se dirija al Gobierno de España con el fin de que articule medidas 
para evitar el cierre temporal de algunos Paradores":

Se propone la sustitución del texto de la Propuesta de Resolución por el siguiente:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse al 
Gobierno de España con el fin de que articule medidas que eviten llevar a efecto, 
en los términos previstos, los cierres temporales en los Paradores de La Puebla de 
Sanabria (Zamora), Villafranca del Bierzo (León) y Cervera de Pisuerga (Palencia), así 
como la tercera planta del Parador de Tordesillas (Valladolid).

Valladolid, 20 de marzo de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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